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SOLICITUD Y RENOVACIÓN DE PERMISO DE CUMPLIMIENTO DE CÓDIGO CONTRA 

INCENDIOS (FCC)  
 
 

1. Todos los usuarios deben tener una cuenta para usar los servicios electronicos de DPS. Utilice el siguiente 
enlace de web para acceder a los servicios electrónicos. 
https://permittingservices.montgomerycountymd.gov/account/Login.aspx 

2. Para crear una cuenta, por favor haz clic en “Crear una cuenta” y sigue las instrucciones en pantalla. Si 
ya tienes una cuenta de servicios electrónicos con DPS inicia una sesión y ve al paso 4. Asegúrese de usar 
una dirección general o comercial para facilitar el acceso y la renovación. 

 
 

3. Después de haber creado su cuenta, puede iniciar una sesión de servicios electrónicos. 
 

4. En la página principal, por favor seleccione "Solicitar una revision del permiso" o 
"Solicitar un nuevo permiso" y luego seleccione “Cumplimiento del Código contra 
incendios”. 
 

 

5. Para renovaciones, ingrese su número de permiso de FCC de 6 digitos y use el botón “Entregar” para 
continuar. Para nuevos permisos, continue con el paso 6.  
 

6. Se cargará la pantalla de información de solicitante. Ingrese su información y verifique que sea correcta 
y haga clic en “Marcar y continuar”. Asegúrese de haber ingresado un contacto fuera del horario 
laboral para su negocio, que podrá utilizado por el Inspector de Incendios en case de una emergencia.  
Llegará a una pantalla de resumen. Al hacer clic en la casilla de firma electrónica, será dirigido a la 
página donde podrá pagar la tarifa de la applicacion. Pueden añadirse tarifas adicionales por endosos del 
Sistema de portección contra incendios, y deben pagarse antes dela emission del permiso. Un Técnico 
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de Permisos le notificará si tiene un saldo pendiente. Puede pagar ese saldo con una tarjeta de crédito o 
un cheque electrónico. 

 
7.  Si hay endosos de sistemas (pro ejemplo, alarmas contra incendios, sistema de aspersores, etc.) 

asociados con el permiso de FCC, debe enviar los informes actuales de inspección annual, pruebas y 
mantenimiento a través de ePlans (ProjectDox) para su revision junto con su solicitud de permiso de 
FCC. Recibirá un correo con la “tarea” para subir los documents a ePlans. 

 
8. Una vez que se reciba su solicitud, el personal de DPS se comunicará con usted para programar su 

inspección de seguridad contra incendios y seguridad humana.  
 

9. Cuando la revision de la solicitud o la inspección haya sido aprobada por el personal de FCC, recibirá 
su permiso FCC renovado a través del portal de eServices para descargar. Si han pasado cinco días 
hábiles después de que la inspección y la revision hayan sido aprobadas. Y no ha recibido el permiso 
de FCC, por favor contacte un Técnico de Permisos y haga referencia a su número de permiso de FCC
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 CÓMO ENCONTRAR SU NUMERO DE PERMISO DE CUMPLIMIENTO DE CÓDIGO 
CONTRA INCENDIOS (FCC) Y SUS ESTADOS  

1. Vaya al sitio web de DPS: www.montgomerycountymd.gov/DPS 
2. Haga clic en el botón “Búsqueda de datos” (ubicado en la parte superior de la página)  

 
 

3.  Ingrese su dirección y luego haga clic en “Buscar”. 
 

 

Un número de permiso de FCC de 6 digitos aparecerá en los resultados de búsqueda si existe uno. Este es el 
número que se necesita para renovar su permiso. Siga los pasos anteriores para solicitar o renovar su permiso 
de FCC.  Si no se muestra ningún permiso de FCC para su dirección especifica, o ha sido anulado, o 
expirado por más de 60 días, debe seleccionar “Solicitar una revision del permiso y luego “Cumplimiento 
del Código contra incendios” e ingrese su información en ese formulario. 
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PAGO DE SOLICITUD DE PERMISO DE CUMPLIMIENTO DE CÓDIGO CONTRA 
INCENDIOS (FCC) 

1. Después de solicitar y/o renovar su número de permiso de FCC, debe realizar el pago utilizando el 
system de servicios electrónicos de DPS. Una vez que reciba su nuevo número de permiso de la FCC, 
puede seguir estos pasos para realizar el pago de el permiso.   

 
2. Inicie session en el sistema de servicios electrónicos. Consulte la parte superior de este 

documento para obtener instrucciones detalladas. 
https://permittingservices.montgomerycountymd.gov/account/Login.aspx 

 
3. Seleccione “Realizar un pago”. 
 

 
 

4. Seleccione “Permiso de Cumplimiento del Código contra Incendios” e ingrese su número de permiso de 
FCC en el espacio que dice “Número de Proceso de Negocio”. Presione el botón “Entregar”. 
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5. En la siguiente pantalla, seleccione su método de pago y siga las indicaciones hasta finalizer el proceso 
de pago. Si no se muestra ninguna tarifa y no se trata de una nueva solicitud,deberá presenter una 
Renovación para que se carguen las tarifa(s). Para presenter la renovacion vuelva a la página principal y 
renueve el permiso.  

 

https://doit.maryland.gov/mdrelay
http://www.montgomerycountymd.gov/dps


2425 Reedie Drive, 7th Floor ∙ Wheaton, Maryland 20902 
311 ∙ 240-777-0311 ∙ 711 for MD Relay TTY 

www.montgomerycountymd.gov/dps 

 

Usar ePlans para subir documentos 

 
1. Ve al sitio web de DPS www.montgomerycountymd.gov/dps. Haz clic en  Click on “Carga de ePlans” 

Para aceder al portal de DPS. 
 

2. Será redirigido a la página de incio de session para comenzar a subir documentos o puedo ver los 
tutorials en video en el lado derecho de la página. 

 

 

 

3. Despues de acpetar la “tarea” suba los informes de endosos, archivos y registros a la carpeta 
“Documents”. Los documentos deben estar en formato PDF. Una vez que ya hayas terminado, devuelva 
la “tarea” a DPS. El personal de FCC revisará los elementos enviados y te devolverá la tarea si faltan 
elementos o si se necesitan correcciones. Si no se necesita infomación adicional, los documentos serán 
aprobados en espera de que se apreube la inspección de sguridad contra incedios y de seguridad de vida.  

 
4.  Todos los documentos aprobados, tal como los planes de seguridad de emergencia y una copia de tu 

permiso de FCC aprobado estarán en ePlans disponibles para su descarga en la carpeta llamada 
“Approved”. 
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